
ItTUM. ^1.-^ARTES 24 DE ^tARZO DE 1903

DE LA

PROVINCIA D^ CORDO^A
Artinuio 1.° Laca : csy as obl3p;arán en la FanínaulEt islas

,d^s.rss y Qanarias, á loa veinte dias de sn promuigación, ai
^m a;:^ no sa dispnacebe otra oosa. 3e ontionde hnc;sa la prc-
u^ikscibn el clía en qn® terzuina la iw;^ereión de la ley an ls
Qu^.e^u ofdc ŝad, ^

^rt. 2.° La ignoranaia de la:^ leyea, nn eacnsa de du cnm•
'límieato.

♦rt. 9.• Las leyey na tcndr^sn. afec+,o ratroactivo, si no dis-
^a^ieren lo contrario. (CÓdígo aitril vígeníe).

lioal decrv.to de 2S de Elbril de 1900. - Art. `l'3. Las Corpo-
taaioneq provinciales y u,anicipales ahonar&,n, en primer tór-
eefno, e.l Noiario ó Notarios dne antoriean las subastas; los da-
[eehos por ellos dave.nhe.dos y los s ŭplemantaa sdalantados
tar los miamos, aaí ccmo Ioa dereohos da inserci3n de los
a^nncios ®n los periódicoa; o8cialea, cuidando rie reintal;rar-
s^ dc^l rematante, si lo hubiere, del imparte total de loa refc^-
[ldos gastoa, de cuyo cargo son, aon arreglo á lo d'zspnosto
111t !a re^;la ^.a del urt. 8.°

P.AI^TE 4FI^IAI^

^esi^^^ci^ d^l Coosejo ^^ ^i^ist^os
(Q^aceta del 22 de Marzo.)

S. Ái. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continú:in en esta Corte

sín noved^zd en su importante salud.

Mi^iut^^i^ do G^acia ^ Justicia
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: EI servicio de conducción
de preaos y pouados tiene la impor-
tancia de practícarse en auxilio de la
Adminiatración de justicia,para ac©r•
car á, la misma los presuntos delin-
cuentes y para ingresar á los senten-
ciados en las Prisiones respectivas,
significando, en parte, la realizacióu
del procedimiento y del fia de la Jus-
ticia crim+nal. Con ellos han de ar-
monizarse, por tanto, y al efecto de
darle la unidad necesaria para que
se consíga en la práctíca;

S. M. el REY (Q. D G.) ha tenido á
bien dictar las siguientes reglas:

1.' La facultad de ordenar la con-
ducción de presos y penados reside
®xclusivamente en esa Dirección go-
neral.

2." Como delegados de la misma
tendrán atribucioues los Gobernado-
res civiles para disponer la conduc-
ción de preaoa preventivos dsntro del
territorio de sus reapectivas provin-
cias.

3.A Con iguales límites ordenarán
aquélloa también el viaje de los sen-
tenciados á las Prisiones de sus des-
tinos.

4.a Los Gobiarnos civiles se abs-
t:endrán en absoluto de disponer por
bi el tras ado de presos, detenidos,

á
8LTSCI^IFCIC^► I11 PAF.^i'ICL3LAR

FiN OÓRDOBG ? esatssa

i7n caes. . . . . . . 8
Trinaestre.. . . . . B 25
9eie mesas. . . . . . 1Fi 50
Un uí•:o.. . . . . . 38

1;II&SA DE ClÓBDOBX r ^^ocr^

Un iaaa. . . . . . . 4
Trim,gatra.. . . . . . 1 i `_^ ĉ
óG'j.ri Tri06ya. . . . . . 62 É^0
IIn aílo:: . . . . . . 4C:

Nlsmoro saeiio, áC cér.tírnoa de peaeta.

So ^cu^lio.a todw 1QS QSRn, exeepto los Uomingoa,

NOTA I3•IPCylá,T3N'PE.-Inma^tiatamenta que loa se^.ur^:s
Alealdes y flecretarios reciban este Fol.mTfx dispoud::r:.n que se

f^je un ejemplar ea el sitio de oostnmbre, donde per^.xaa€^cerá

hasta ai recibo del ntamero si^uiente.

prófugos y cualesquiera otros á pun-
tos situados fuera de sus mismas ju-
riedicciones. Cnando tales órdenes se
les soliciten por otras Autoridades,
cursarán las p©ticíones sin d©mora á
esa Dirección general.

5" Ningún penado saldrí^ en con-
ducción del establecimiento de su des-
tino, en que eYtínga condena, sin
acuerdo previo do ese Centro directi-
vo, y los t^obernadores civiles debe-
rún abtenerse iáualmente de dispo
nerlo sin orden anterior.

6.& Se cumplimentarán por los
mismo con espec^al urgencia las ór•
denes de traslacibn de penados para
la práctica de diligencias judiciales
en fecha determinada.

7.A A1 cumplimentar las de expe•
dición celular, las darán dichos Go•
biernos para que el equipaje de los
reclusos, en la proporción concedida
por las Empresas do ferrocarriles, soa
transportado en el coche celular.

8.a Veriflcada una eapedíción ce•
lular de penados, el Gobierno civil
correspondiente exigirá al Jefe de la
Prisión de partida, y remitirá á ese
centro, relaciones nominales distintas
de los inciuidos en aquélla y de los
que permanezcan an el establecimien-
to pendientes de conduccibn.

9.' Los mismos Gobiernos darán
cuenta por separado del cumplimien-
to de las órdenes que reciban de esa
Dirección general para estos servi-
cios, y le remitirán cada mes rela-
ción de los que durante él hayan dis-
puesto, por virtud de las reglas l.a
y3a

10. Para el orden del servicio, los
Comandantes generales de Ceuta y
>láelilla tendrán las mismas facultades
y restricciones que los Gobernadores
civiles de provincia.

11. Esa Dirección general podrá
autoriaar ezpresamente, por razón
de prozimidad de destinos, á los Go-

Lsa Layes, órdenea y annncios qne se maacden pnblios^r ea
los Bo'e:i^cee O^cia•lea sa hMn da remitir al ó ef.a pulítieo roepóo-
uivo, por ónyo eonductu se paaarán á los editoraa de Jo^. met
ci^^na.do^ ;,arió3icoa.

(Qrdanes da ^ da Abril, de $ y 2.l de Octnbre de 1$54.)

Lce sailora:- $sc.eterias cuids.:bn ba;;e on raás catreche res•
poneabilid^d, de consorvar los n{ariieros da este Bo1et£n, eolea
cicnados para sn aucnsdernación, qne deberá .veri$cares al

;^nal da céda a3[o. ^

^D9SRTEIV ĉ IA. VOIIíornl8 Qon la COL'd1C10^ 4.• del pliega
ane l^a eervid.o de baae para ^:a, snbaeta, r.o ss i^!aartard ningizn
adíCto ó allnnci3 qna atia á Last^cia ^io ,^arte sin qne abonRa
loa intaresados al import.e de en pnbliceción, ó^áranticen el
pago, á razón da 26 cbntimca por linea d parte de ella, y la4
vente, de números aneltos ¢ 4C cóntimoa.

bernadores civiles para disponer ]a ^
conducción de sentenciados á detar-
minadas Prisiones de provincias li- ^
mitrofes.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento, el de las Autorida-
das a quienes interesa y demás efoc-
tos. Dios guarde á V. I. muchos años.

Madrid 14 de l^Iarao de 1903.-F..
Dato.

Sr. Dírector general do Prisiones.
^ulUace^s„ dal ata 13 da 1Flarzo.)

__ - ___ .._-^^-_ __,^,_;^....,-.^^^.:^-^^.:.-^u^.^.^.

Gobierno civil
nE Le

PROVINCi^^ ñ`E C^)Rtl^ORA

1^ úm. 995

Instituto Geográfico y Estadístico

EI Excmo. Sr. Presidente del Con-
sejo de ;VTinistros, con fecha 6 del ac-
tual, me dic;e lo siguiente:

Rllabiendo acordado la Sociedad de
Geografía do Lísboa organizar en

aquella capital una Exposición nacio-

nal de Cartografia, bajo la protección

de S. iVT. el Rey de Portugal, que con-
tribuirá al mayor brillo de elia con
los magníficos ejemplares de sus co-

lecciones particulares y de la Biblio-

teca del Real Palacio de Ajuda, el

Excmo. Sr. 111inistro Pienipotenciario

de aquefla nación, ha solicitado el

concurso de Espaí^a á tan notable y

útil Certámen, á cuyo efecto, S. M. el
Rey (q. D. g. ) ha tenido t^ bieu orde-

nar se pongan á disposicióa de la So-
eiedad de Geografía de Lisboa las

cartas referentes á Portugal y sus do-

minios antiguos ó modernos que ezis

tan en los departamentos ministeria-

lee, y que se sirva V. S. invitar por

med10 del BOLTtiTIN OFICIAL ^. 109 Cen-

tro^, Sociedades y particulares de esa
provincia de su digno mando, para
que se asocien á la iniciativa de la

Sociedad de G}eografia de Lisboa, con-
curriendo con los ejemplares que po-
aean á^ la precitada Exposición.

De Real orden lo digo ú V. S. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes.n

Lo que hago púb.',ico por medio del
BoLETIx OgICIAL, invitando á los Cen-
tros, Soci©dades y particulares de es-
ta provincia, para que concurran eon
los ejemplares que posean á la ante-
dicha Exposicióu.

Córdoba `l0 de Marzo do 1903.-E1

Gobernador, Josr: DIA7. DE LA PE-

DItAJA.

Circular nú^^a. 1008

PESAS Y MEDIDAS

En uso d© las facultades qud p;cr el
vigente reglameuto de Pesay y Medi-
das se me confieren, he acordado quc
tonga lugar la contrastación periódí-
ca anual en ®1 partido judicial de Po-
sadas, con sujeción ó, las siguientes
prescripciones:

l.a En los dias 2 y 3 del prbzimo
mes de Abril los comerciantes, indus-
trialos, cosecheros, farmacéuticos,
particulares que realicen compras ó
ventas, aunque no teugan lugar las
transacciones en establecimientos
abiertos al público, oficinas ó estable-
cimientos públicos, ya dependan de la
Administración general del Estado,
de la provincial ó de la municipal, y
todas las personas de Posadas que,
hallándose incluidas ó nó en la matrí-
cula del comercio ó de la industria,
hayan de emplear en el ejercicio de
sus oficios ó profesiones pesas ó medi-
das, presentarán en la oficina de Cou-
trastaeión, que se establecerá duran-
te los ezpresados días en dicha cabo-
za de partido, todas las pesas, medi•
das y aparatos de pesar q^Ie deben
poseer, para proceder á su contrasta-
ción; debiendo advertir que, según el
Reálamento, el surtido menor que de-
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be tenertodo establecimiento 6 puesto
de venta es el siguiente:

Al por menor.-Ilíedidas de longi-
tud: m©tro. Medidas de capacidad: la
serie completa desde el doblé litro al
centilitro, de madera b metal para
los áridos que no se vendan al peso.
Tantas otras series iguales á la ante-
rior y de metal para los liquidos, co-
mo egijan la higiene y el aseo. Pesas:
una de 10 kilogramos, otra de 6, otra
de 2, otra de 1, y una serie de 2 kilo-
gramos, de latón. Aparatos de pesar:
dos balanzas ordinarias.

Al por mayor.-Medidas do longi-
tud: metro. Medidas de capacidad: la
scrie completa desde el medio hecto•
litro hasta el doble decilitro, de made-
ra 6 metal para los áridos que no se
vendan al peso. Tantas otras séries
iguales á la anterior y de metal para
los líquidos, como exijan la higiene y
el asco. Pesas: dos de 20 kilogramos,
uua de 10, otra de 5, dos de 2, una
de 1, otra de 600 gramos, dos de 200,
ulla de l0U y otra de 60. Aparatos de
pesar: una balanza ordinaria y otra
balanza, báscula ó romana con que
puedan hacorse peaadas de 50 kilo-
gramos.

Todo establecimiento en que tengan
lugar compras ó ventas al por ma-
yor y al por menor, deborá estar sur-
tido de las pesas, medidas y aparatoa
de pesar, ya egprosados, para una y
otra clase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza
diferentes profesiones ú o8cios, debe-
rá proveerse de las pesas y medidas
correspondientes á cada uno de ellos.

El duel^o de varios establecimien-
tos ó puestos diferentes, aunque se
hallen en un mismo pueblo, deberá
tener en cada uno de ellos el surtido
debido de pesas y medidas.

2.a Terminada la contrastación en
la c^;beza de partido se continuará en
el resto del partiao judicial de Posa-
d^tis, en el orden siguiente: Palma del
1{io, Ilornachueloa, Almodóflar del
Iito, Guadalcázar, Fuente Palmera y
i.á Carlota.

3.a Los que poseyeren pesas ó me•
didas qac no sean del gistema métrico
decimnl, los que no se hallen surtidos
del número y clase debidos de pesas
y medidas, los que cierren sus esta-
blecimientos ó se aus©nten en la épo-
ca de la contrastación sin dejar per-
sona que les represente, ó los que n©-
garen la entrada en sus estableci-
mientos al funcionario que desempe-
ñe el servicio, incurrirán en las pe•
nas y multas que señala el regla-
mento.

Las pesas, medidas y aparatos de
pesar quo no sean del sistema métri-
co decimal b que aun siéndolo, no
fueren contrastados, son ilegales, y
por lo tanto deberán caer en com^so.

4.a Los señores Alcaldes facilita-
rán para su contrastación al funcio-
nario que lieve á cabo et servicio, to•
das las colecciones de pesas y medi•
das que debe poseer el Ayuntamien-
to, local y mueblaje para la oficina,
una relación detallada de los estable-
cimientos y puestoa de venta de todas
clases y por ín8mos que sean, que
existan en su jurisdicción, en los que

BOLETIN OFIOIAL DE LA PROVINCIA DE OORDgBa

por la naturaleza del tráflco á que se
dedican, se necesite emplear pesas ó
medidas, agentes que le acompai'iea
en la comprobación á domiciliu y, en
una palabra, todo el apoyo moral y
materia! quo le sea necosario y re-
clame de ellos para el mejor desem^
peiio de su cometido.

6.° Los soñores Alcaldes procura-

rán tener el mayor celo en el cumpli-

miento de estas disposiciones, y se

atendrán á la vez, muy especialmen-

te, á las ezpresadas en la circular
que sobre esta materia se insertó en

el I30LETIN ^FIOIAL del 20 de No-

viembre de 1901, haciondo que to-

das las Corporaciones, industriales,

etc., se hallen provistos dei surtido

completo de pe^as y modidas, obli-

gándoles, si ao lo estuvieren, á adqui-

rirlas inmediatamente.

Igualm©nte procederán á dar á es-
ta circalar la mayor publicidad posi-
ble, á fin de que en ningún caso pue-
dan alegar ignorancia de las dispo-
siciones en ella contenidas las per9o-
nas que vienen obligadas por la ley á
su cumplimiento.

Córdoba 21 de ^Iarzo de 1903.-

El Gobernador, JosiĴ DIAZ DE LA PE-
DRAJA.

Dirección ^eneral de Obras pGblícas
Núm. 1009

En virtud de lo dispuesto por Real
orden de 25 de Marzo de 190U, y cum
plidos todos los requisitos que pr©vie
ne el Real decreto de 8 de Enero de
1896, esta Dirección general ha seña-
lado el dia 30 del prózimo mes do
Abril, á las trece, para la adjudica•
ción en pública subasta de la cons-
trucción de las obras de terminación
del trozo 3.° de la carretera de Rute
á Loja, comprendida en ]as disposi-
ciones transitorias del Real decreto
de 30 de Encro último, provincia de
Córdoba, cuyo presupuesto de con-
trata es de 47.523`14 pesetas.

La subasta se celebrarA en los tér-
minos prevenidos por la Instruccián
de 11 de Septiembre de 1896, en 1lia•
.drid, ante la Dirocciórl general de
Obras públicas, situada cn el local
que ocupa el Miniaterio de Agricultu-
ra, Industria, Comercio y Obras pú ^
blicas, hallándose de manifiesto para
conocimiento del píiblico ol presu-
puesto, condiciones y planos corres-
pondientes, en dicho Ministerio y en
el Gobierno civil de la provincia de
Córdoba.

Se admiti rán proposiciones en el
Negociado corr©^pondiente dol 14linis
terio de Agricultura, Industria, Co•
mercio y Obras públicas, en las horas
hábiles de oficina, desde el día de la
fecha hasta las diez y siete del día 25
de Abril prógimo, y en todos ]os Go-
biernos civiles do la Península, en los
mismos dias y horas.

Las proposiciones se pr©sentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de la clase undécima, arreglándose
al adjunto modelo, y la cantidad que
ha de consignarse previamente como
garantia para tomar parte en la su-

basta serA de 2.400 pesetas en metá-
lico, ó en efectos de la Douda públi-
ca, al tipo que les estsi asignado por
las respectivas disposiciono,3 vigen•
tes; debiendo acompañar5o á cada
pliego el documento que acrodite ha-
ber realizado el depósito del modo
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó
más proposiciones iguales, se proce-
derá en el acto á un sorteo entre las
mismas.

Madrid 13 do 9^iarzo de 1903.-EI
Director generai, M. de Burgos y
Mazo.

Modelo de propoaicidn

D. N. N., vecino de. ...., según cé-
dula personal nizmero. . . . ., enterado
dol anuncio publicado con fecha 13 de
Marzo último y de las condiciones y
requisitos que se egigen para la adju-
dicacidn en pública subasta de las
obras de terminación del trozo 3.° de
la carretera de liute á Loja, en la
provincia da Córdoba, se comprome•
te á tomar á su cargo la ejocución de
las mismas, con estrict^► sujeción á
los eapresados requisitos y condicio-
nes, por la cantidad de .. . . . . . . . . . . .

(Aquí la proposi ^ión que se haga,
admitiendo ó mejorando lisa y 11ana•
mente el tipo fi,jado; pero advirtiendo
que será desechada toda propuesta en
que no se exprese determinadamente
la cantidad, en pesetas y céntimos,
escrita en letra, por la que so com-
promete el proponente á la ejecución
de las obras, asi como tod+^ aquella
en que se ai3ada alguna clr`<usula.)

(Fecha y firma del proponente.)

^dministración de Doctribucinaes
.D^ Le

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. ^98

TERRITURIaL

Esta Administración ha obwerrado

que en la mayoria de los expedientes
que se vienen tramitando para la ba-
ja de riqueza imponible por vir^as
filoxeradas, se declara por los intere-
sados y así se comprueba en ]a ins
pección ocular, que han hecho replan-
taciones con sarmientos americanos
resistentes, y al efecto he acordado
llamar la atención de los Ayunta-
mientos respectivos, á fin de que con•
signen en la segunda parte del ami-
llaramiento la uota correspondiente
para que, transcurridos los diez aiios
que setiala el articulo 6.°, número 2.°
del reglamento de 30 de Septiembre
de 1886, se vuelva á figurar dichas
fincas en el amillaramionto con su
anterior imponible ó con el que co-
rresponda, en vista de la nuova eva-
luación que de ellas ha de practi-
carse.

A1 mismo tiempo, he creído conve-
niente advertir á los seiiores Alcaldes
para que lo hagan saber á los duetios
de los terceno^ que se replanten en
lo sucesivo, la necesidad de que den
oportuno aviso de la replantación;
bajo apercibimiento de que, en 0tro
caso, incurrirán en la responsabilidad
marcada en el articulo 45 del regla•

mento quo aates sa cita y demás que
correspond a.

Del recibo de la presente circular
y de quodar en darle debido cump:i•
miouto, se ser^irán los señores Alcal-
des darme aviso inmodiato.

Córdoba 20 de Marzo de 1903.-EI
Admir:istrador deContribuciones,Fer-
nando Ruiz de Grijalba.

Circular núm. 999

Prózima la época en que deben
formarse los apéndices al amillara-

miento que sirvan de base á los re•

partimientos del próximo aiio de

1904, y como en dichos documentos

han de figurar los aumentos de rique-

za procedentes por los vedados de

caza, según la ampliación de las car •
tillas evaluatorias, cuyo3 trabajos
deben eatar terminados, de acuerdo

con las circulares de la Delegación
de Ilacienda de esta provincia de 3

de Octubre y 12 do Noviembre de

1902, 1a última de las cuales se pu-
b ►icb en el número 272 del BoLET1x

^FICIAL de la provincia, esta Admi-

nistración ha acordado prevenir á los

señores Alcaldes de aquellos pueblos

donde ezistan tales vedados ó aco ta-
mientos, que si en el término de cin-

co días no remiten á esta oficina la

propuesta de ampliación de cartilla,

se les ezigirá la multa de cincuenta

pesotas con que desdo uegose les con-

mina y se nombrará un Comisionado

Auziliar, con dietas, á costa de los in-

divlduos que componen el Ayunta-

miento y Junta pericial.

Córdoba 18 de Marzo de 1903.-
El Admini^+trador de Contribuciones,
Fornando Ruiz de Grijalba.

administracíóc de Propieda^es
Y

De^•eehos del Estudu
DE LA

PROVINCIA DF, CÚItDOI3A

Núm. 1017
^^zc^-a

Por acuerdo do la Delegación de

Hacienda de esta pro^incia, fecha 14
de Enero último, ha ^ido deciarado
cesante D. Aurelio Pern^lnde•r. Requo-
na del cargo de Administrador subal-
terno de Propiedades y Derechos del
Estado, eu el partido de ^lguilar de
la Fronters^, y nombrado on su reem•
plazo para desempeCiar dicho caráo
D. José ^erino Guzmán, quien ha
tomado posesión en el día de hoy del
citado destino.

Lo que se publica en este diario
oficial para conocimiento de ^as auto•
ridades y funcionarios públicos, así
como del público en general, á los
efectos reglamentarios.

Córdoba 2U de Marzo de 1903.-E1
Administrador, Jose blaría Laparte•

Ayuntamier^tos
ADA))dUZ

Núm. 1002
Don Pedro ( 'ralán Herrera, Alcalde conetita-

cional de esta villa.

Hago saber: que terminado en bo-
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rrador el padrón de cédrrlas peraona-
les que ha de regir durante el corrien-
te año de 1903, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaria de este Ayun-
tamiento, por término de quince díaa
contados desde el en q ue aparozca in-
serto en el BoLEr1xOFICIAL para que
los comprendidos en el mismo puedan
formular las reclamaciones qne con-
sideren oportunas.

Adamuz 16 de Marzo de 1903.-
Pedro (Ialán.

Núm. 1004

Iiago saber: que debiendo tener lu-
gar la formación del apéndice de ami-
llaramiento que ha de rogir en el año
próximo de 1904, se invita por el pre-
sente edicto á los hacendados de este
término municipal para que en el pla-
zo de dos meses presenten relación
de las alteraciones que hayan tenido
en su riqueza, su,jeta al pago de la
contribucibn territorial, acom pafiando
los titulos ó documentos qu® justift-
quen el pago del impuesto de dere•
chos reales y trasmisión de bieries, to-
do en cumplimiento da lo que dispone
el reglameuto de 30 de Septiembre
do 1886.

Adamuz 14 de ^arzo de 1903.-Pa•
dro Galán.

BLAZQUE!
Núm. 1008

Don Rafaei Ibáñez Eaqnina, Alcalde consti-
tnC10La1 d8 6sta V111A.

Iíago saber: que terminado por es-

ta Junta municipal el repartimiento

de consumos formado por la misma

para esta localidad y aiio actual,

queda ezpuesto al público en la Se

crotarfa do estv Ayuntamiento, por

término de ocho dias, quo empezarán

^ contarso desde la insorción de este

A.nUDC10 an el 130LETI1( O1rICILL de
esta provincia á tin de que puedan

ezaminarlo y aducir las reclamacio-

nes que crean procedeutes, duranto

dicho periodo, l03 vecinos y hacenda-

dos forasteros que estrin cornprendi-

dos en el mismo.

Blázquez 17 de ^arzo de 1903.--
Rafael Ibái3ez.

CAltl'IO
Núm. 1011

flon Antouio Baraaona Ci ijón, Alcalde cons-

titucional de esta villa.

Hago saber: quo por el Gobierno
civil do esta província y sección de
Obras públicas, se han remitido á es•
ta Alcaldia las hojae de aprecio re-
dactadas por el Perito dol Estado, pa-
ra la parte de fincas que comprende
al ezpediente de ezpropiación quo en
©1 término de esta villa motiva ta va-
riacibn del trazado de la carretera de
Madrid (r Cádiz, con el fin de que s®an
entregadas á los reypectivos intere-
sados, juntamento con los recibos de
]as mismas, los impresos de la ley y
rel;lamentos relativos A este trámite
y plie;os de aceptación de la oforta
que se les hace; y no habiendo podi•
do ser requeridos los individuos que
se relacionan á continuacibn, á^ pesar
de las gestionespracticadas para ello,
por no ser vecinos ni résidentes de
eeta localidad, en cumplimiento á lo
prevenido en el articulo 42 del Regla-

24 DE MARZO DE 1903

mento de 13 de Junio de 1874 se pu• ^
blica por medio del pres^nte, ei< la
inteligencia que transcurrido al pla•
zo fijado en el artículo 39, se hará
la noti8cación al señor Sindico del
Ayuntamiento que surtirá todos sus
efectos.

Pesetas.

Manuel Jurado Cerda, una
eztención superftcial do Z6
áreas, 4 centiáreas de terreno
en el pago conocido por los DJa-
juelos, dedicado al cultivo de
o!ivar, clasificado de 2.` en la
cantidad de 894 40

Rafaela Espinosa Junquito,
en el mismo pago, con una ez-
tensión superficial da 5 áreas,
94 centiáreas de terreno de oli-
var de 2." clase, en la canti•
dad de 176 20

D. lIartin Bastida, en el mis•
mo pago, con uua estensión
superficial de 14 centiáreas de
terreno sin olivos, en la canti •
dad de

hianuel Jurado Cerda, en el
mismo pago, con una ezten-
sión superficial de 1 área,4 cen-
tifireas, sin olivos, clasiflcada

3 56

de ^.', en la cantidad de 20 03

Juan Bautista Galáa, en el
mismo pago, con uua extensidn
superficial de7 áreas,32 centiá-
reas de terreno de olivar, de
2.x clase, en la cantidad de 287 64

D. Andrés Galán, en al mis-
mo pago, con una oztensión
auperficial de 13 áreas, 78 cen-
tiáreas de terrono de olivar, de
2." clase, en la cantidad de 471 48

Juan Bautista Galán, en ol
mismo pago, con una exteu-
sión superficial da 3 áreas, 86
centiáreas de torreno de olivar
do 2.' clase, en la cantidad de 171 88

D. AndrésGalr^n,enel mismo
pugo, con una extonsión supar-
flcial de 14. Aroas 76 centiáreas
de terreno de olivar de 2." cla-
se, en la cantidad de 41b 41

iláanuel Jurado Cerda, en el
mismo pago, con unaegtensión
superficial de 15 áreas, 97 cen-
tiáreas de terrono de olivar de
2.' ciase, eu la cantidad de 581 29

D. Audrés Galán, en el mis-
mo pago, con una extensión
superficial do 10 áreas, 58 ceu-
tiáreas de tierra calma de l.a
clase, en la cantidad de • 306 49

D. Natalio Caŝtellano, en el
mismo pal;o, con una exten•
sión superficial de 12 áreas, 33
centiáreas do ticrra calma de
l.a clase, en lu cantidad de 235 85

D. Andrés Galán, en el mis-
mo pago, cou una extensión
superficial de 2iireas,7^3centiá-
reas de terreau de olivar de 1.'
clase, en la cantidad de 141 24

Manuel .Jurado Cerda, en el
mismo paao, con una exten-
sidn superficial de 3, áreas 10
centiareas de terreno de olivar
de 1.` cla^a, en la cantidad de 193 28

D. Andrés Galr^n, en el mis-
mo pa^o, con una extensión

superflcial de 70 centifi^reas de
terreno de olivar de 1.' clase,
en la cantidad de 34 92

Carpio 14 de ;,iarzo de 1903.--
Antonio Barasona.

dUZGADOS

PftIEGO

Niim. 996
Don Julio liodríguez Coutrerae, Juez de pri-

mera inatancia de esta ciudad y eajpartido•

Hago saber: que en virtud de pro-

videnciu dict,^da en el dia de hoy en
los autos ejecutivos seguidos en este
Juzgado á instancia del Procurador
don Franciaco Serrano Sol, en nom•
bre de la veciua de e3ta ciudad dotia
Rosaura Ramirez ltoca, contra don
Juan Cordón Mesa, vecino de ^íenti-
lla, con residencia hoy on la ciudad
de Cabra, sobre cobro de veinte mil
pesotas, intereses y costaR, se sacan
á pública y judicial s^abasta los bie-
nes iumueblea que á continuación se
ezoresan y que radican en esta pro-
vincia.

, Pesets►s.

Una hacienda nombrada Val-
delomar, sita a q el partido de
Rio Frio, térmíno municipal de
la ciudad de Cabra, compuesta
de casa de teja, marcAda con el
númaro doecientos cuatro, y
de ciento veinte y tros aranza-
das, una cuarta y vointe y ocho
estadaley de tierra, pue^sta ho3T
de plantonar de olivoy; que lin •
da por Levante con manchones
de don Juan Valverdo, viñas
de don Fancisco Sotomayor y
olivar nombrado de las Per- '
chaa; al Sur plr^ntonar de la
caaería de Granados; ^, Ponien-
te tierras de !a caserla de los
Luques y otras de doíia Ana
Roldán, y al Norte tierras
amanchon:^das de don Joeé
Valverde. La casa está encla-
vada en dichas tierras con las
que confina por los cuatro pun-
tos cardinales, y ha sido valo-
rada tod^z 1^ ► finca en diez y sois
mil pesetas, tipo para la su-
basta 16.000

Y otra hacienda nombrada
las Perchas, enclavadas en el
citado partido de B^o li^rio, tér-
miuo monicipal de dicha ciu-
dad de Cabra, que couata de ca •
say molino aceiterocou pren3a
de hiorro, marcada con el nú-
mero doscientos trece, con cien
aranzadas de tierra, plantonar
d© olivos, que lindau por Le-
vante con tierras de don l^'ran•
cisco de Luquo y otros, del cor-
tijo de Arenas; al Sur con vi-
ña de don Alejo Chavarri y
otras de don José Valverde; á
Poniante con manchbn do don
Rodrigo Rodrí;uoz, y al Norte •
con tierras manchón do ]os he-
rederos de don Manuel Jimé-
nez. La casa y molino se en-
cuentran enclavadas en dichas
tiorras con las que confinan por
los cuatro puntos cardinales, y
ha sido apreciada toda la firrca

3

en seJSenta y cuatro mil qui-
nientas pesetas, tipo para la
subaata _ 64.600

Los que quisioren interesarae en la
adquisición de dichos bienes, p^drán
acudir á la sala Au^iioncia de este
Juzgado y del de igual clase de la ciu -
dad de Cabra, el día quince de Abril
próximo venidero y hora de las doce
de su mañana, donde simultrlneamen-
te so veriflcará la subasta, reserván-
dose este Juagado la aprobación del
remate al^que resulte como mejor pos-
tor, debiéndose hacer constar: que no
se admitirán posturas que no cnbran
las dos terceras partos de su avalilo;
qrie todo postor, para tomar parto en
ella, habrá de consignar previamen-
te en la mesa del J uzgado el dioz por
ciento dal valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta; y que
los t[tulo de propiedad se encuentran
de manifiesto en la Escribanía del re-
frendatario para que puodan exami-
narlos los que quieran tomar parte en
ella y que deberán conformarse con
ellos sin poder exigir otros.

Dado en Priego á diez y s^^is de
^[arzo de mil novacientos tres.•-Julio
Rodriguez.-Por rn;^udado do S. S.',
Enrique Aguilera.

FUEYTE OBEJUN ^
N fx m. 993

Don Alfonso (iómez Bollido, Juez do iuetruc-
ción de esta ^illa y su partido.

Por la presante roquisitoria, que se
insertará en la Gaceta de 1l2adrid y

BOLETIY OFICIAL de asta provincia,

ae ezcita el celo de todas las autorida-

des, tanto civiles como ruilitaros, pa-

ra que procedan á la busca y roscata

da corambres, sacos y c•rdelaja, que

fueron r^bado3 en la noch9 dol siete

al ocho de esto mes, de un wagón ce-
rrado destinado á almacén, en la es-

tación fórroa da Alhoudiáuílla, tórmi-

no de Espiel, los cuales al final so re-

seíiarán, y caso de ser habidos, lps

pongan á disposición da esto Juzgado

con la pcrsona d pcr^onas en cuyo po •

der ee encontraren, si no acroditan su

legltima adqui^icidn; pnes asi lo he

acordado eri sumario que instruya
con tal motivo.

Dada en Fuente Obejuna ó, tres de
Marzo de mil novocientos tres.-Al-
fonso Gómaz.-E1 actuario, Andrés
Angel.

Efectos robados

Ciento diez pellejos ó corarnbros de
aceite con las letras C. H. eu el sitio
llamado botana.

Cinco sacos 6 fundas da las coram-
bres para envolvar éstas; y

L'n bulto do cordolaje con peso de
38 kilos.

POZOI3LANC0

Núm. 991

Don 1'abián Ruiz Briceflo, Juez de instru^-
ción de esta vill^ y sa p:artido.

Por el presente edicto, que se inser-
tará en ia Gaceta de Madrid y BoLI;-
TIx 0>,ICIAL de esta provincia, se Ila-
ma al gitano Salvador Heredia Mar-
tin, vecino de Mátaga, casado, de
treinta y cuatro años de edad, y de
profesión jornalero, para que en el
término de diez) días comparezca an-
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te este Juzgado A recojer la burra,
manta y cédula personal que abando-
nó en las inmediaciones dol pueblo de
Aíiora, la noche del tre$ del actual, al
tratar de ner detenido por dos guar
das nocturnos, una vez que acredite
la pertenencia de los mísmos; bajo
apercibimiento de que si no lo verifica
le pararán los l;erjuicios á que hubie-
re lugar.

Dado en Poaoblanco á trece de Mar-
zo de mil novecientos tres.-Fabián
Ruiz.-P. S. D^i., Licenciado Antonio
Cabrera.

POSADAS

Núm. 1013

Don ^lfunso Palrna Blázquez, Juea de ins-
trucción de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente que se

insertará en la Gaceta de 112adrid y

BOLETIN • OF^CIAL de esta provincia,

ruego y encargo á. toda clase de au-

toridados, tanto civiles como milita

res y demás indivíduos de la policfa

judicial, practiquen activas y eficaces

diligencias para Ia busca y res ĉate

de nueve gallinas, siete de ellas cas-

tellanas y dos miztas en inglesas,

]a mayor parte de ellas negras, y doa

gallos grandes, castellanos, uno ne-

gro y otro franciscano con la capa

dorada y todas ellas con la cola cor•

tada;cuyas aves fueron robadas Ja

noche del dia dos ó madrugada del

tres del actual, de un cortijuelo que

tiene en los extramuros de esta villa
el vecino de la misma Antouio Boce-
ro Palacios; y caeo de ser habidas,

las pongan á dispouición de este Juz• -

gado, con las personas en cuyo po-

dor se encuentren, si no acreditan su

iegítima adquisición; pues asi lo ten-

go acordado err el sumario que ins•

truyo c•on tal motivo.

Dado en Posadas á catorce de Mar-
zo de mil novecientos tres.-Alfonso
Palma.-El Escribano, Por mi com
pañero, Féliz Nogués.

P'UENTE OIIEJUNA

Núm. 10l6

Don Alfonso Gómez Bellido, Juez da ins•

trucciGn de esta villa y 5u pxrtido.

Por la presente requisitoría so cita,
llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, si ĝ uientes al

en que aparezca inserta esta requisi

toria eu la Gaceta o^icial de Madrid y
13oletines o^iciále:r de esta provin ĉia y

la de i3adajoz, se presente ante este
Juzgado el procesado por delito de
lesiones, Pedro Frf^ucisco Ca ŝ illas
Nieto, de cuarenta y cuatro aíios de
edad, natural de Villanueva de la Se
rena, partido judicial de la misma,ve-
cino de Pueblo Nuevo dol 1'errible,
partido de esta viila, soltero, único
hijo de Pedro y do Francisca, cuyas
sefiaa personales son: color de las pu-
pilas pardas, idem del pelo castaño,
cara morena, cejas al pelo, nariz re•
gular, boca regular, barba poblada,
afeitado, cicatrices varias, con color
azul en la frente y otras en las cejas,
estatura med ana y viste pantalón
color miel, blusa azul y alpargatas,
crryo paradero se ignora á responder
de los cargos que le resultan en su
mario que instruyo, apercibiéndole
que de no verificarlo, será declarado
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rebelde, parándole los demás perjui•
cios que haya lugar con arreglo ^ la
ley.

Dada en Fuente Obejuna á veinte
de Marzo de mil novecientos tres.-
Alfonso Gómez.-El Escribano susti•
tuto, 141arruel Burbn.

r^ECA^JUAt;IU1^DE CON^UDI08
DE HOftNAGHUELOS

Núm. 1001

Don Bartolomé Velasco Socroche, Recauda-

dor da Ios rapartos de Consumos y arbi-

trios de está villa.

Iiago saber: que debiendo proce-
derse á la recaudación del primer
trimestre de los repartos de Consu-
mos y arbitrios extraordínarios, ve-
rificados para este distrito municipal
en el corriente afro, con el íin de que
la misma teuga efecto, se señala co •
mo primer periodo voluntario, desde
el dia veinto y seis al treinta y uno
del actual, y como segundo, d©sdo el
primero al diez del próximo mes de
Abril, á cuyo efecto la oficina recau-
dadora, establecida en la casa núme-
ro 4 de la calle Raguera,de esta loca-
lidad, estará abierta todos los iudi-
cados dias, desde ias nueve de la ma-
ñana á la^ tres de la tardo, para que
los contríbuyente^ puedan satisfacer
sus respectivas cuotas.

Hornachuelos ^') de ^riarzo do 1903.
-Bartolomé Velasco. --V.° B.°: El
Alcalde, Fedcrico García.

Rccaudació^ de ^ccfribuciaces
DE FUEN'Pí: Oi3LJUNA

^ IJICTO

Núrn. l019

Don Juan Castro Merino, Recaudador subal-

terno de Coutribucioues de la zona de

1^ uente Obejuna.

IIago saber: quo en expediente eje•
cutivo de apremio que se instruye en
esta Recaudación contra dou .li:nrique
Rivera de Palma, por débitos de con-
tribución territorial, del ejercicio de
1902 y atrasos de años anteriores, le
han sido embargados los bieues si-
guientes de su propiedad:

Bienes ^nuebles

Dos mesas pequefias, finas, de ma
dera de pino, pintadas en encarnado
oscuro, en regular estado; y otra de
la misma madera, con pié de aguja y
labrados, en mal astado.

Bienes inmuebles

Una casa habitación, en estado rui-
noso, en la aldea de Ojuelos bajos,
del término municipal de Fuente Obe-
juna, sin número da gobierno ni nom-
bre de calle, que linda por la derecha
entrando con otra de los herederos de
Diego Ortega; izquierda la de log he-
rederos de Antonio Sujar, y espalda
tierra de los herederos de Antonio Su-
jar, huertos de los herederos de Diego
Ortega y José Ortega y egido de la
aldea. Se compone de cuatro cuerpos
doblados, y contiene portal, cocina,
ocho habitacione^, oratorio con tres

retabloe, ein imágen el principal y
con imágen en lienzo los restantes,
púlpito, coro alto, sacrístía y campa-
nario; patio con cuatro acacias y va^
rios frutales; cocina pequeña y dea^
pensa, horno de cocer pan, gallineros
y palomar, demolidas totalmente es•
tas dependencias, y puerta falsa al
egido de la aldea.

La referida finca, según consta de
los datos aportados al ezpediente,
aparece inscrita en el Registro de la
Propiedad del partido en la forma si
guiente:

Huerto ó corral nombrado la Co-
rralada, de dicha aldea, de caber de
un celemín, que linda á Levante con
casa de la viuda de Diego Ortega; Sur
la do Antonio Sujar; Poniente cerca
de la viuda de José Ortega, y Norte
egido; fólio ^ 17 del tomo 46, libro 16.
Cerca para alcázar, murada de pie
dra, en la misma aldea, de caber de
32 áreas, 20 centiáreas, que linda 8a-
liente casa de D. Enrique Rivera de
Palma; Sur cerca de los herederos do
Diego Ortega; Poniente egido, y Nor-
te terrenos del don Enrique Rivera;
fólio 146, tomo 18, libro 7.

E ignorá,ndose ©1 paradero de don

Enriqtre Rivera de Palma, se le hace

saber por medio del presonte edicto,

que se ñjará al público en la tabla de

anuncios do este Ayuntamiento y eo

insertará además en la C^acetu de Ma-

drid y Bor.F;T1N OFICIAL de la prOVlri•

cia, á, fin de que llegue á su conoci-
miento ó al de sus herederos, -y pue

dan, dentro del plazo do ocho dias,

contados desde su inserción en dichos

periódicos, satisfacer sus descubier-

tos, en la inte!igencia de que transcu-
rrido dicho plazo seguirá su tramita-

ción este esped ente hasta la venta y

adjudicación de ios b.eues embarga

dos, con arroglo á instrucción.

En Fuente Obejuna á, 9 de ^arzo de
] 903. -•E1 Recaudador subalterno,
J uan Castro.

S ZJI3^iSTA

El dia 5 de Abril, á las doce, tendrá
lugar en la casa de préstamos ^La
Fortuna= la de los lotes que estén
cumplidos y no llayan sido renovados
ó desempeñados. Lo que se hace pú-
blico para conocimiento de loa inte-
resados.

tLA FORTUNA^ Santa Victoria 8

^^^CI^N ^^ ^4NUddCaUS

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
eeligencia de cuantos ent el or-
den oficial ó particula>< pnbliquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencla, ee ineertan á continua-
ción varios artíouloe del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionea ee consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengadoe
y euplementof^ adelantadoe por el
Notario ó Notarius que autoricea
la sut^asta, escrituras, y en gene-

ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasta y formalizació>t^
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de:
conteQer los pliegos de condicio-^
nr^s dHl contrato, siempre que 1>a
cuantía tots^l de éete excecia de^
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Coirporacioner^•
provinciales y munioipales abo-
narán, en primer término, al No-•
tario ó Notarios que autoricen
las suba.stas, los derechas por
yllus devengados a los auplemen-
tos adelantados por los mismos,
:t,sí como los derechos de inser-
c:ión de los anunc;iog en los pe•
rióaicos oficiale^, cuidando d® re-
i:lt^grarse del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de loa
referidus gastos, d® cuyo cargo
aon, con arr®glo ti, lo dispuesto elra
la r©^;la 8." d^ol art. 8.°

Las Corporaciones provixtcia=
iee y municipales no procederáa^
sl otorgamiento de la escritura.
de los contratos en que tal ixtg--
trumento público se exíja, sin
que, en el acto de referencia, ex-
hiban loe rematantee el resquar-
cio de haber conetituído la fianza
definitiva.

^n la imprenta del ^ Diario dg
t'Qrdoba„ Letrados 18, se hallab:
d4 YBnta:

Cédulas de apren^io
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril d^

' ^()0.

REPAR^II^IIEl^T^^^
de consumos y lista cobratoria.

^.^I^^^IIi I^A^^`^
trimestrales del 1 vor I00 sobr^
pagos y sueldos.

LIBR.^DiIENTOS
con los nuevos impuestas y r^
cargos.

PRESUPUES^C^S
Los impresos para la formación

de presupuestos..

REI^^-GIO^T^ S
de altas y bajas de matrícula, co>^
aujeción á las prescripciones vi-
gentes.

Listas d® embarq^^,
con arreglo al último modelo.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbana^
sus listas cobratorias v estados.

L.^S ^UTAS
para la compra y venta de caba-^
llerías.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos^^
Mapores, Auziliares p de Caja.

Imprenta del DIARIJ DE OORDOBA.
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